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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Juslicia.
TO\t-\S DE L<\ QUADRA-SAlCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTillO

El Ministro dc'Justida.
TOi\P.S ni;: lA QUAORA.SAl('EDO

y FERN.'\'NDEZ DEL C\STlllO

El Ministro de Justid<l.
TOMAS DE LA QUADR.\-SAl(HXl

y FERN·\NDEZ DEL C\STlLLO

29875

29876 REAL DECRETO 1747/1991, de 29 de nMiembre. por el
que se indulta a don Ignacio Santilldn Esteban.

- Visto el expediente de indulto de don Ignacio Santillán Esteban, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal semenciador, conde·
nado por la Audiencia Provincial de Barcelona. Sección Teréera. en
sentencia de II de junio .de 1987. resolutoria de recurso de apelación
contra otra del~Julgadode Instrucción número 19 de Barcelona, de 17
de diciembre de 1986, a la pena de dos meses y un dia de arresto mayor,
con accesoria de suspensión de todo' cargo público. profesión y oficio y
derecho de sufragio durante e11iempa de In. condena. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 29 de noyiembre de 1991.

Vengo en conmutar a don Ignacio Santillán Esteban la pena privativa
de libertad impuesta por multa de 90.000 pesetas. a condición de que la
misma sea abonadh en el plazo de dos meses desde la publicJción del
presente Real Decreto y Que. no vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TO:-'P.S DE, L\ Ql'.\DR\-S.\lCFDO

y FERN\NDEZ DEL C..\,STIUO

Et Ministro de Justicia. '
TOMAS DE L" QUADR..\·S...\,lCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1746/1991. de 29 de noviembre. por el
que se indulta a dOfla Jfaria del Carmen Bernal Carpio.

Visto el expediente de indulto de doña Maria del Carmen Bernal
Cm'pio, con los informes del. Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor. condenada- por la Audiencia Provincial de Madrid. Sección Sexta:
en sentencia de 2 de febrero de 1985, a la pena de siete meses de prisión
mcnot. a la privación de honores. empleos y cargos públicos. habidos o
por haber, y al derecho de sufragio activo y pasivo para cargos publicas
dunlntc seis años y un día. pena ésta que empezará a cumplir cuando
extingan 'las accesorias de suspensión de cargo público y derecho de
sufragio durante el tíempo de duración de la condena de prisión menor.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 29 de noviembre de 199 L

Vengo en conmutar a doña María del Carmen Bernal Carpio la pena
privativa de libertad impuesta,. por la de multa de 100.000 pesetas, a
condición de Que la misma sea abonada en el plazo de tres meses desde
la publicación del presente Real Decreto. Y- no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

RE.'fL DECRETO 174S/199f. de 29 de 1101'ic!ilbre, pOI ('/
que se índulta a don Antonio de Orbe Jiachado.

Visto el expediente de indulto de don Antonio de Orbe Machado.
con los informes del 'Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Madrid. en sentencia de 6 de noviembre de 1987. a la pena de cuatro
años. dos meses y lftl día" de prisión menor. con sus accesorias de
suspensión de todo cargo publico. profesión de médícq ydcrecho de
sufragio por el tiempo de la condena. a propuesta del Mimstro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ]:9 de noviembre de 199 L

Vengo en conmutar a don Antonio de Orbe Machado la pena
privativa de libertad impuesta. por la de un ano de priSIón menor. d

condición dc que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dadoeñ Madrid a 29 de noviembre de 199J.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1749/1991, de 29 de noviembre, por el
que se indu/la a don Fernando Ma('/as Arriera.

Visto el expediente de ,indulto de don Fernando Macias Arrieta, con
los informes del· tvhOlsteno Fiscal y del Tribunal sentenciador. ronde
nado por el Juzgado de lnstruccion número 25 de Madnd, en sentencia

29877

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

29878

RE,tL DECRETO 1744/J991. de 29 de noviembre, por el
que se indulta a 'don Auspicio Araque Molina.

29873

29872 REAL /?ECRETO 1743//99/, de 29 de noviembre, por el
que se indulta a don Manuel Barcia Lcnce:

, Visto el ex.pediente de indulto de don Manuel Barcia lence con los
mformes del Ministerio Fiscal y del Tribunal senlencíador, co~denado
por "le! Juzga~o de Instrucción número I de La Coruña. en sentencia
de ,;.3 de enero?e 1987, a la pena de dos meses y un dta de arresto
mayor, y ac~sonas de suspensión de cargo publico y derecho de sufragio
dUr.1!1tc el. t1cm~~ de la condc!,a. a pro~esta del Ministro de Justicia y
prcvJa'dchbcraclon del ConscJo de Mimstros en su reunión del dia 29
de noviembre de 1991" _

< Vengo en conmutar a dón Manuel Barcia Lence la pena 'privativa de'
hbert;¡d por multa de 30.000 pesetas. a condición de que la misma sea
nhonada eneJ plazo de tres' meses desde la publicación del presente Real
O<-crct.o ~ que·no vuelva a cometer d'tlito durante el tiempo de normál
cumphmlento de la condena. .

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

Visto el expediente de indulto de don AuspiC¡oAníque Molina. con
los informes del Ministerio Fisca! j' del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Valencia, en
scn,cncia de 2 de marzo de 1984,. a dos. penas de veiitti-trés años de
reclusión mayor e inhabil¡'taóón absoluta durante el tiempo de la
condena. que por aplicación de la regla segunda del articulo 10 del

-Código, Penal, la pena a cumplir fue fijada en treinta años de reclusión
mnyor. a propuesta del Ministro de- Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su rcúnión del día 29 de noviembre de 1991,

Vengo en indultar a don Auspicio Araque Molina. veinte meses de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer dc1iio durante el tiempo de normal cumpli
miento. de la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mini<;.tro de Justióa,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDú
y FrRNANDEZ DEL CASTILlO

29874 REAL DEC8.ETO 1745//991. de 29 de 1100'il:mbre, POI" el
que se indulta a don José Jal';er Bro Garcfa.

Visto el expediente de indulto de don José Javier Rea Garcia. con los
informes del Ministerio Fiscal y dd Tribunal sentenciador. condenado
por la Sección Plimera de la Audienci<l Provincial de Oviedo. en
sentencia de 17 de septiembre de 1989, a la pena de dos años, cuatro
mc<;es y un dia de' prisión menor. con las accesorias de suspensión de
todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la
cOllde~", a pr,?p~esta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de MinIstros en su reunión del día 29 de noviembre de 1991.

Vengo en indultar a don José Javier Bea García del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

de tres meses desde la publicación del presente Real Decreto: 'l no
vuelva a cometer delito durante el ticmpp de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.

JUAN C.~RLOS R.


